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COMUNICADO 030 

 

COMUNICADO DE LA SALA PLENA DE LA JEP 
  
Bogotá. Marzo 05 de 2019. Los treinta y ocho magistrados que integran la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), reunidos en Sala Plena, en un acto presidido por su Presidenta Patricia Linares 
Pietro, repudiaron el acto en el que se encuentra comprometido un ex fiscal de apoyo que 
perteneció a la Unidad de Investigación y Acusación (UIA). La declaratoria de insubsistencia de 
este ex funcionario, que se produjo inmediatamente después de que se conoció su participación 
en los hechos, prueba que en esta institución no cabe el más mínimo asomo de tolerancia con 
comportamientos u omisiones que atenten contra su credibilidad y la confianza que en ella han 
depositado los colombianos.  
 
En razón de las funciones de la Unidad de Investigación, a la que pertenecía el ex funcionario, 
se descarta en términos absolutos que este haya podido tener incidencia, directa o indirecta, en 
el trámite de garantía de no extradición de SEUXIS PAUCIAS HERNANDEZ SOLARTE, bajo la 
responsabilidad de la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz. De otro lado, en este asunto 
esta Sección no ha requerido al Director de esa Unidad ni a sus subordinados, ningún tipo de 
colaboración, servicio o comisión.  
 
En todo caso, los magistrados y magistradas solicitaron al Órgano de Gobierno seguir 
fortaleciendo las políticas internas de control y transparencia, introduciendo mecanismos 
adicionales a los ya adoptados. En este sentido, ante el citado órgano, el Director de la Unidad 
de Investigación y Acusación, conforme al requerimiento comunicado por la Presidenta, deberá 
rendir un informe completo sobre la vinculación de sus colaboradores y los procedimientos 
meritocráticos aplicados. La Sala Plena avala esta decisión y la extiende a todos los órganos y 
dependencias de la JEP.   
 
Las salas y secciones del Tribunal para la Paz y la Unidad de Investigación y Acusación 
administran justicia con estricto apego a la ley y con inquebrantable independencia, autonomía 
y, en consecuencia, libres de toda injerencia. Por consiguiente, la JEP, ante las presiones, 
obstáculos e injustas descalificaciones que a diario sufre, responde profundizando su misión de 
ofrecer verdad y justicia por encima de cualquier otra consideración. Este es un compromiso 
supremo ante las víctimas, los comparecientes, la sociedad colombiana y la comunidad 
internacional.     


